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CONTflATO NO, 1-UM02019-0G6

CON�ATO DE PRESTACIÓN DEL 'SERVICIO INTEGRAL DE LIMPll;ZA EN LAS OFICINAS DE lA.
REPRESE'NTACION OAXACA DEL INSTITUTO FONACOT, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE El.
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES, A QUIEN EN
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL INSTITUTO FóNACOT REPRESENTADO E}I ESTE
ACTO POR EL INC, GUILLERMO PÉREZ AZCONA1 EN SU CARÁCTER DE APODERADO LECAL Y
DIRECTOR COMERCIAL REGIONAL, SURESTE Y POR LA. OTRA, LA EMPRESA DENOMINADA
SEl?CLIN, S,A,, REPRESENTADA POR EL C. JOS!;: MANUEL ARNAUD VIÑAS, EN SU CARÁCTER
OE APODERADO LEGAL. A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO El
PRESTADOR, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES V CLÁUSULAS;

l)ECLARA C!ON E S

1, DECLARA EL APODERADO LEGAL DEL INSTll'UTO FONACOT:

l.t. Que su representadq o;s \m organismo pllbllco descentralizado de interés socTal, con 
personalidad Jurídica y ,palrimonto propio, ¡;,sí como con autosuficiencia pre...c:upuesr.al y
se<!torr;adc:- en fa S-esre'ta ria del Tra baJO y Pre111sló11 Social, dte conformidad con lo

½establecido en la Ley del lnstrtuto del Fondo Nacional r,ara el Consumo Cie los 
rtabajadores, pUblicac(a en el DlarloOfklal de la Federacrón.,el 2✓• de abril del 2006. 

1.2. Que su representado se encuentra i11Scrlto en el1 Registro Fede1¡;f de Conulbuyentes ael
SérVlclo de Admlnlstracfón Tributa/la de la Secreta11a de Hacienda y c,edlto Público,
con la clave IFN06042SC53.

1.3, Que cuenta con facultades legaléssunc:lenles para obllgar a su representada en los
términos y cond,aones de est" convenio, como se desprende é:le la eser1Lura put,llc:a
núnwro 211!',867 de fectia 05 de enero del 20l6, otorgada ante la re del Uc. Eullq(JluJ...6r,e:i
Hemández, Notarlo Pú,bllc-Q numero,35 de la ciudad qe Nlé.>1100, documento que qu
debidamente lnscñto en el Registro P.úblico de Organismos Oescermallzados, bajo el
follo numero 82-7-18012016-1342.44, el día 18 de er,ero del 2016, con fundamento en los
arcíc1.1l·os '2-4 y 25 de la Ley Federsl de las Entidades Parae.statales y liO, (, 1, 45 y 46 de s.u
REglamento.

1,4. Q<Je no tiene ningún confllcro de lnteres con <!1 PRESTADOR, en rermlnosde la ltaceldn
IX del artículo 49 de la Ley Ce11,;ral de PesponsablJldades Adminlsttatlvas.

1.5- Que para el cumpllmienco de sus furn:10nes requiere la prestac;10n' del servicio lmegral
de llmp1eza en las ofícinM de la Rer,resentaclón Oaxaca det INSTIT\J'l'O FONACOT.

1.�. Que er, atención a lo anterior, el presenle contraco se adjudicó 'al PF.!ESTADOR
n'\edhmte el m0c�dlrr11ento de adl\.ld/caclón directa con fundamento er, losartfcUlósl34
Const\tuclona'I: 26 fracción 111 y 42 d� la �ey de Adqúlslclones, Arrenda m lentos ,Y Serl/íclos
del Sector Ptlbljco, 

l.?. Que para cubrir las erogaciones que se denven del presente contrato allil"r\O, c:ue11ta
con recursos d1sponfbles suficientes no t.omp1ometidos en la pa�ida presupuastal
nllrnero 35801 denominada ''SeNlc!os de lavanderra1 limpieza e liigien!é" y L-Uenta con 
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autorización presupuesta! para contratar el presente servicio, según oficio número 
DICP-SP-2019-125 de fecha 20 de marzo de 2019, emit ido por la Dirección de 
Integración y Control Presupuesta! del INSTITUTO FONACOT. 

1.8. Que para los fines y efectos legales del presente contrato, seña la como domicilio de su 
representado el ubicado en Avenida Insurgentes Sur número 452, Colonia Roma Sur, 
Demarcación Terr itorial Cuauhtémoc, C.P. 06760, Ciudad de México. 

11. EL PRESTADOR DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, A TRAVÉS DE SU 
APODERADO: 

11.1. Que su representada es una Sociedad Anónima, constituida de conformidad con la 
legislación mexicana, según consta en la escritura pública número 738 de fecha 15 de 
abril de 1982, protocolizada ante la fe del Lic. Juan Manuel Cruz Acevedo, Notar io 
Público número 28 de la ciudad de Oaxaca, Estado de Oaxaca, cuyo primer testimonio 
quedó inscrito el 06 de julio de 1982, en el Tomo número 50, del libro número Tres, 
Segundo Auxiliar "Sociedades y Poderes", de la Sección Comercio, del Registro Público 
de la Propiedad del Distrito Jud icial del Centro, bajo la partida número 59, a fojas de \ª 
78 frente a la 81 frente. V; 

11.2. Que de acuerdo con sus estatutos, el objeto social de su representada consiste entre 
otras actividades, en la limpieza y mantenimiento de inmuebles. 

11.3. Que su representada se encuentra inscrita en el Registro Federal de ContribUY.!WJf.j!.5-n 
del Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, bajo la clave SER82041SD61. 

11.4. Que su representada dispone de la organización, experiencia, personal capacitado y 
demás recursos técnicos, humanos y económicos necesarios, así como de la capacida 
legal suficiente para llevar a cabo los t rabajos materia del presente contrato. 

11.5. Que cuenta con las más amplias facult ades para administ rar los bienes y negocios de 
la sociedad y celebrar toda clase de actos, operaciones y contratos relacionados con el 
objet o social, en los términos del mandato otorgado, según consta en el testimonio del 
instrumento detallado en la declaración 11 .1, declarando bajo protesta de decir verdad, 
que a la fecha, dichas facu ltades no le han sido modificadas ni revocadas en forma 
alguna, asimismo, se identifica con su credencial para votar con fotografía con el 
número de folio 0000036497074, expedida por el Instituto Federal Electoral. 

11.6. Que se encuentra inscrito en el Instituto Mexicano del Seguro Social, con el número de 
Registro Patronal D6812731 -10, del cual exhibe cédula y registro de alta vigente, cuyas 
copias fotostáticas se adjuntan al presente como Anexo número f. 

11.7. Que manifiesta bajo protesta de decir verdad, que ninguna de las personas físicas que 
colaboran con él desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público, en los 
términos del artículo 49, fracción IX de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, así como que la empresa y ninguno de sus socios se encuentran en 
alguno de los supuestos de los art ículos so y 60 antepenúlt imo párrafo de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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En caso de que alguna de las personas físicas que forman parte del PRESTADOR se 
encuentre en los supuestos señalados ant eriormente, el contrato será nulo previa 
determinación de la autoridad competente de conformidad con lo establecido en el 
artículo 15 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

· 11.8. Que bajo protesta de decir verdad, manifiest a q ue se encuentra clasificado corno micro 
empresa, de conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción 111 de la Ley para 
el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa y en el 
artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adqu isiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sect or Público. 

11.9 . Que para los fines y efectos legales del presente contrato, seña la como domicilio de 
su representada el ubicado en Avenida Independencia número 1600-A, 
Fraccionamiento Independencia, C.P. 68000, Oaxaca, Oaxaca. 

111, AMBAS PARTES DECLARAN: 

111.1 

111,3 

Que están de acuerdo en que los apartados, títulos e incisos del presente contralto~ 
únicamente se asignan para fines de claridad y de referencia y de ninguna manera 'se ) 
consideran como interpretación de condiciones del texto de este contrato. 

Que se reconocen la personalidad con la que se ostent an y manifiestan que las 
facultades con que act úan no les han sido revocadas o modificadas en forma a,';lg~u:'.!n.!!a-:t,--t7 
por lo que están conformes en obligarse de acuerdo a las siguient es: 

CLÁ USULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. Bajo los términos y cond iciones del presente contrato, 
PRESTADOR se obliga a proporcionar de manera eficaz y diligente, conforme a las necesidades del 
INSTITUTO FONACOT, el servicio integral de limpieza en las oficinas ubicadas en Calzada Héroes de 
Chapultepec número 1104, Col Jalatlaco, C.P. 68040, en Oaxaca de Juárez, Oaxaca, conforme a las 
actividades y periodicidad, así corno con los materia les que en la prestación del servicio serán 
empleados por el PRESTADOR, y que se especifican en el Anexo Técnico y en la Cotización, mismos 
que se señalan como Anexos número II y 111, respectivamente, en el presente contrato; los cuales 
debidamente firmados por las partes forman parte integrante del mismo, de conformidad con la 
fracción V del artículo 45 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

SEGUNDA. SERVICIO. Las partes acuerdan que, para efectos del presente contrato, se entenderá 
como SERVICIO, todas aquellas actividades detalladas en el Anexo II del presente vinculo legal, ya 
sean éstas diarias, semanales, quincenales, mensuales, b imestrales, trimestrales o semestrales. 

TERCE.RA. MATERIAL PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, El precio convenido en la Cláusula 
Séptima denominada monto total del contrato, comprende el suministro periódico, según las 
necesidades del INSTITUTO FONACOT, de artículos de limpieza a utilizar que se detallan en el Anexo 
111, otorgando el PRESTADOR sin costo adicional, todos los materiales, productos y equipos necesarios 
para la prestación del servicio. 
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El PRESTADOR manifiesta conocer las necesidades de suministro de artículos de limpieza de las 
oficinas, objeto del SERVICIO, por lo que se compromete a que en éstas se cuente con una existencia 
permanente y suficiente de dichos materiales. 

CUARTA. PERSONAL PARA EL SERVICIO, Para la realización del SERVICIO objeto de este contrato, el 
PRESTADOR conviene en asignar 1 {un) operario capacitado y seleccionado quien estará 
debidamente uniformado por éste, y como identificación portará de manera visible un gafete 
expedido por el PRESTADOR. 

Asim ismo, el PRESTADOR se obliga a vigilar que dicho operario se abstenga de intervenir en cualquier 
asunto que no se refiera exclusivament e al SERVICIO contratado, asumiendo igualmente el 
PRESTADOR toda responsabilidad en que incurra su trabajador con motivo de deterioro, pérdida o 
destrucción de los obj etos existentes en el inmueble a que se re fiere la Cláusula Primera o por los 
daños causados directament e a éste. 

QUINTA. HORARIO DEL SERVICIO. El SERVICIO será proporcionado por el PRESTADOR, en el horario 
comprend ido de las 8:00 a las 16:00 horas de lunes a viernes y sábado de 9:00 a 16:00; con un tiempo 
de tolerancia de 10 m inutos y con un horario de comida de 30 m inutos; excepto los días festivos 
establecidos en la Ley Federal del Trabajo y en el Contrato Colectivo de Trabajo que el INSTITUTO 
FONACOT t iene celebrado, los cuales se harán del conocimiento del PRESTADOR. 

SEXTA, PRECIOS UNITARIOS. El INSTITUTO FONACOT pagará al PRESTADOR por los servicios 
objeto del presente contrato, mediante 9 pagos mensuales por la cantidad de $10,383.77 M.N. 
{Diez mil trescientos ochenta y tres pesos 77/100 Moneda Nacional) y un pago del 20 af-3'-~e--"-:::"' 
marzo de $3,757.29 M.N. {Tres mil setecientos cincuenta y siete pesos 29/100 Moneda 
Nacional), más el Impuesto al valor agregado. 

( 

Los precios son en moneda nacional y serán considerados f ij os hasta que concluya la relación 
contractual, debiendo incluir el PRESTADOR todos los costos involucrados, considerando todo 
los conceptos del servicio q ue requiere el INSTITUTO FONACOT, por lo que el PRESTADOR no 
podrá agregar ningún costo extra y serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 

Asimismo, el INSTITUTO FONACOT con fundamento en lo previsto en el articulo 66, fracción I del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, no pagará al 
PRESTADOR aquellos servicios solicitados y no proporcionados. 

SÉPTIMA. MONTO TOTAL DEL CONTRATO. Por la tota lidad de los servicios efectivamente 
devengados a que se refiere el presente contrato, el INSTITUTO FONACOT pagará al PRESTADOR 
un importe de $97,211.22 M.N. (noventa y siete mil doscientos once pesos 22/100 Moneda 
Nacional), más el impuesto al valor agregado, mediante 9 pagos mensuales por la cantidad de 
$10 ,383.77 M.N. {Diez mil trescientos ochenta y tres pesos 77/100 Moneda Nacional y un pago del 
20 al 31 de marzo de $3,757.29 M.N. (Tres m il setecientos cincuenta y siete pesos 29/100 Moneda 
Nacional), más el impuesto al valor agregado. 

El pago de los servicios quedará condicionado proporciona lmente, al pago que el PRESTADOR 
deba efectuar en su caso por concepto de penas convenciona les. 
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DATOS 
BANCARIOS 
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Si el PRESTADOR realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la 
responsabilidad en que incurra por la ej ecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a 
reclamar pago alguno por ello. 

OCTAVA. FORMA DE PACO. En el presente servicio no se otorgarán anticipos. Para que la 
obligación de pago se haga exigible, el PRESTADOR deberá presentar a partir del día hábil 
siguiente a la prestación de los servicios, la documentación completa y debidamente requisitada 
para realizar el trámite de pago, m isma que ampare el 100% de los servicios proporcionados en el 
mes inmediato anterior, conforme al presente contrato y los Anexos. De conformidad con lo 
d ispuesto en el artículo 29 del Código Fiscal de la Federación, el PRESTADOR deberá emitir 
comprobantes fiscales digitales por Internet (CFDI), que son facturas electrónicas que el 
PRESTADOR pondrá a disposición del INSTITUTO FONACOT junto con el archivo XML (archivo 
electrónico del comprobante fiscal d ig ital por Internet) y de manera adicional entregará la 
represent ación de las facturas electrónicas en un documento impreso en papel, desglosando el 
Impuesto a I Valor Agregado y los descuentos que en su caso se otorguen al INSTITUTO FONACOT. 

El INSTITUTO FONACOT cubrirá al PRESTADOR la cantidad señalada en la cláusula que antecede, 
mediante, mediante 9 pagos mensuales por la cantidad de $10,383.77 M.N. (Diez mil trescientos 
ochenta y tres pesos 77/100 Moneda Nacional) y un pago del 20 al 31 de marzo de $3,757.29 M.N. 
{Tres mil setecientos cincuenta y siete pesos 29/100 Moned a Nacional), más el impuesto al 
valor agregado., a través del programa de cadenas productivas o depósito interbancario a la 

 que el PRESTADOR tiene a su favor en Grupo Financiero 
Scotlabank lnverlat, sucursa l 001, Plaza Oaxaca, dent ro de los 20 (veinte) días naturales posteriores 
a la presentación del comprobant e o comprobant es fisca les a que se hizo referencia en el parrafo 
anterior, y de la present ación de la documentación soporte para su revisión y aut orización; y previa 
validación del Administrador del Contrato. 

Los comprobantes fiscales deben emitirse por los actos o actividades que se realicen, dichos 
comprobantes deben de cumplir con las especificaciones que determ ine el Servicio d 
Administ ración Tributaria (SAT), considerando el Anexo 20 •cuía de llenado de los comprobantes 
fiscales d igitales por Internet y de ser posible el número de contrato que ampara dicha factura. 

El PRESTADOR podrá modificar el número de cuent a y el nombre de la institución citada en esta 
cláusula, siempre que dé aviso al INSTITUTO FONACOT por lo menos con 10 (diez) d ías naturales 
de anticipación a la presentación del comprobante fiscal. 

NOVENA. PAGOS. Para el pago de los servicios efectivamente proporcionados, el PRESTADOR 
deberá entregar lo siguiente: 

a. Comprobant es fiscales digitales por Int ernet (CFDI), adjunt ando el archivo electrónico XML 
respect ivo. La representación de los comprobantes en documento impreso en el cua l 
indique la descripción de los servicios, cantidad, unidad de medida, precio unitario, 
impuest os, precio tota l y el número de contrato que los ampara. Dichos comprobantes 
serán entregados en las oficinas del INSTITUTO FONACOT, en Calzada Héroes de 
Chapultepec número 1104, Col Jalatlaco, C.P. 68040, en Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en un 
horario de labores de las 9:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes, asimismo, deberá enviar 
vía correo elect rónico el archivo XM L del comprobante fiscal a 
oscar,santos@fonacot,gob.mx con copia a afberto.sanchez@fonacot.gob.mx . 
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b. De conform idad con lo dispuesto en el artículo 89 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para efectos de cont abilizar 
el plazo a que hace referencia el primer párrafo del artículo 51 de la Ley mencionada, se 
tendrá como recibido la factura o el documento que reúna los requ isitos fiscales 
correspondientes, a part ir de que el PRESTADOR los entregue al INSTITUTO FONACOT, al 
momento de conclui r la prest ación tota l o parcial del servicio, conforme a los térm inos del 
contrato celebrado y el INSTITUTO FONACOT los reciba a satisfacción, en los términos de 
los lineamientos que emita la Secretaría de la Función Pública para promover la agilización 
del pago. 

Dentro de los veint e días naturales contados a partir de la ent rega del comprobante fiscal 
respect ivo, previa prest ación de los servicios y previa va lidación del Administrador del 
Contrato, en los términos del presente contrato, el INSTITUTO FONACOT deberá requerí r 
en su caso, al PRESTADOR, la corrección de errores o deficiencias contenidos en la factura 
o en el documento que reúna los requisitos fiscales correspondientes; t ramitar y realizar el 
pago al PRESTADOR. 

El INSTITUTO FONACOT dará al PRESTADOR la opción de recibir el pago por medios 
electrónicos. 

Asimismo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 90 del Reglamento referido, en caso de que 
los comprobantes fiscales entregados por el PRESTADOR para su pago, present en errores o 
deficiencias, el INSTITUTO FONACOT dentro de los t res d ías hábiles siguientes al de su recepcióu__-""'/ 
indícará por escrit o al PRESTADOR las deficiencias que deberá correg ir. El periodo que transcurra 
a partir de la entrega del cit ado escrito y hasta que el PRESTADOR presente las correcciones, no 
se computará para efectos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

DÉCIMA. VIGENCIA. La vigencia del presente contrato será del 20 de marzo al 31 de diciembre 
del 2019, la cual será forzosa para el PRESTADOR y voluntaria para el INSTITUTO FONACOT. 

Si terminada la vigencia de este contrato, el INSTITUTO FONACOT tuviera la necesidad de seguir 
ut ilizando los servicios del PRESTADOR, se requerirá la celebración de un nuevo contrato. 

DÉCIMA PRIMERA, EXENCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. De 
conformidad con las Políticas, Bases y Lineamient os en Materia de Adquisiciones. Arrendamientos 
y Servicios, en el numeral VIII, punt o 5, inciso e); para el caso de contratos de servicios de limpieza, 
vig ilancia, mensajería, jardinería, servicios de mantenimient o y fumigación, en las Oficinas 
Regionales, Estatales, de Plaza y Módulos de Representación, se eximirá a los proveedores de la 
presentación de la garantía de cumplimient o, sin perjuicio del derecho del INSTITUTO FONACOT 
de reclamar por la vía judicia l, los daños y perjuicios que pudiera ocasionar el incumplimiento de 
las obligaciones derivadas del presente contrato y que resulten a cargo del PRESTADOR. 

DÉCIMA SEGUNDA. OBLIGACIONES DEL PRESTADOR, El PRESTADOR se obliga a: 

a) Cumplir· tota lmente y a satisfacción del INSTITUTO FONACOT con el servicio objeto del 
presente contrato. 
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b) Contar con el persona l t écn ico especializado en el ramo, suficiente para la ejecución, 
operación y supervisión continúa de los servicios. 

c) Mantener permanentemente en el domicilio del INSTITUTO FONACOT, el personal 
requerido con la capacidad y experiencia técnica necesaria, el cual deberá estar en 
disposición total, que garantice el control de calidad y supervisión de los trabajos 
autorizados por el INSTITUTO FONACOT. 

DÉCIMA TERCERA. CAMBIO DE OFICINAS. De cambiar el INSTITUTO FONACOT la ubicación de 
sus oficinas, en las que se proporcionará el SERVICIO, éste le comunicará al PRESTADOR tal evento 
con quince días de anticipación, obligándose este último dentro de los S (cinco} días siguientes, a 
dar respuest a sobre continuar o no la prestación del SERVICIO en el nuevo local, de no recibir 
respuesta, el INSTITUTO FONACOT podrá dar por terminado este contrato sin responsabilidad. 

DÉCIMA CUARTA. CAL.IDAD DEL SERVICIO. El PRESTADOR quedará obligado ante el INSTITUTO 
FONACOT a responder de la calidad de los servicios prestados, así como de cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el presente contrato, en 
lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o en 1 

legislación aplicable. 

El PRESTADOR deberá contar con la infraestructura necesaria, personal profesional y/o t écnico 
especializado en el ramo, herramientas, procedimientos, refacciones técnicas y equipos 
adecuados, para el t ipo de servicios solicitados, a fin de garantizar que los servicios obje~tQ.JJ.eJ--¡;:r 
presente contrato sean proporcionados con la calidad, oportunidad y eficiencia requerida para tal 
efecto, comprometiéndose a desarrollarlo a sat isfacción del INSTITUTO FONACOT. 

El personal autorizado del INSTITUTO FONACOT, cuando así lo estime conveniente, se encarg 
de comprobar, supervisar y verificar la realización correcta y eficiente de los servicios· objeto del 
presente cont rato. 

El PRESTADOR manifiesta su conformidad para que el INSTITUTO FONACOT supervise los 
servicios que se compromete a proporcionar. Dicha supervisión no exime ni libera al PRESTADOR 
de las obligaciones y responsabilidades contraídas en virt ud de est e contrato. 

El INSTITUTO FONACOT podrá rechazar los servicios si no reúnen las especificaciones y alcances 
establecidos en este contrato, obligándose el PRESTADOR en este supuesto a realizarlos 
nuevamente bajo su exclusiva responsabilidad y sin costo adicional para el INSTITUTO FONACOT. 

DÉCIMA QUINTA. RESPONSABILIDAD POR EL EQUIPO. Toda la maquinaria, materiales y equipo 
que el PRESTADOR utilice para la prestación del servicio son de su propiedad, por lo que su custodia, 
reparación y mantenim iento correrán por su cuenta exclusivamente. 

DÉCIMA SEXTA. RESGUARDO DEL EQUIPO. El INSTITUTO FONACOT proporcionará al PRESTADOR 
dentro de sus oficinas, un lugar para guardar sus equipos y materiales, sin responsabilidad para el 
1 NSTITUTO FONACOT por la custodia de ellos, 

DÉCIMA SÉPTIMA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. El PRESTADOR quedará obligado ante el 
INSTITUTO FONACOT a responder de los defectos y vicios ocu ltos en la calidad de los servicios 
prestados, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos 
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seña lados en el presente contrato, con fundament o en el segundo párrafo del artícu lo 53 de la Ley 
de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o en la legislación aplicable. 

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. Los impuestos y derechos que procedan con 
motivo de la contratación de los seNicios, serán pagados por cada una de las partes, según 
corresponda. de acuerdo con lo establecido en las disposiciones legales vigentes en la materia. 

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. El PRESTADOR 
no podrá en forma alguna ceder ni transferir en forma total o parcial los derechos y obl igaciones 
derivados de este contrato, salvo los derechos de cobro, m ismos que sólo podrán ser cedidos con 
la acept ación expresa que por escrito otorgue el INSTITUTO FONACOT al PRESTADOR, conforme 
a lo establecido en el último párrafo del artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
SeNicios del Sector Público. 

VIGÉSIMA. MODIFICACIONES. El INSTITUTO FONACOT con fundamento en el artícu lo 52 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y SeNicios del Sector Público, pod rá incrementar el monto 
del contrato o la cantidad de los seNicios, siempre que las modificaciones no rebasen en su 
conjunto, el veinte por ciento del monto o cantidad de los conceptos o volúmenes est ablecidos 
originalmente en los mismos, dent ro de su vigencia, y que el precio sea igual al pactado 
originalment e en el contrat o que se modifique. 

Por lo que se refiere a la vigencia, ésta podrá ser ampliada, siempre que no se rebase el primer 
t rimestre del ejercicio fisca l siguiente y resulte indispensable para no interrumpir la operación 
regular del INSTITUTO FONACOT, de conformidad con lo establecido el artículo 92 del Regla o 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y SeNicios del Sector Público y último párrafo del 
artículo 146 del Reg lamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda ria. 

VIGÉSIMA PRIMERA. PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES. 
Con fundamento en el artículo 53 de la Ley d e Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Secto 
Público y 96 de su Reg lamento, en caso de que el PRESTADOR no cumpla con la prest ación del 
seNicio en las fechas indicadas, será penalizado por la cantidad equivalente al 2% (dos por ciento) 
del importe del cont rato antes del IVA. por cada día natural de atraso hasta la entera satisfacción 
del Administrador del Contrato y su recisión al acumular el 20% del valor total del contrato. 

El Administrador del Contrato aplicará al PRESTADOR las penalizaciones, en caso de que los 
insumos solicitados para la prestación del servicio no se entreguen en la fecha indicada y 
especificaciones indicadas en los Anexos II y 111, e l PRESTADOR será pena lizado por cada día 
nat ural de atraso con el equivalente al 2% (dos por ciento) del importe unitario del o de los insumos 
no entregados, hasta la ent era satisfacción del administrador del contrato. 

Para el pago de las penas convencionales, el INSTITUTO FONACOT informará por escrito al 
PRESTADOR el cálculo de la pena a la que se hizo acreedor, indicando el número de d ías de atraso. 
así como la base para su cálculo y el monto a que se hizo acreedor. 

Para efectuar est e pago, el PRESTADOR contará con un plazo que no excederá de S (cinco) días 
hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la notíficación; a través de referencia 
bancaria que se genera el m ismo d ía en el que efectuará el pago la cual será proporcionada por 
la Dirección de Recursos Materiales y SeNicios Generales o mediante descuento directo a la 
factura presentada. 
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En el supuesto de que el cálculo de la penalización contenga centavos, el monto se ajustará a 
pesos, de tal suerte que las que contengan cantidades que incluyan de 1 hasta 50 centavos, el 
import e de la penalización se ajustará a pesos a la unidad inmediat a inferior y las q ue contengan 
de 51 a 99 centavos, el importe de la pena lización se ajustará a pesos a la unidad inmediata 
superior 

La acumulación de d ichas penas no excederá del 20% (veinte por ciento) ant es de IVA, de 
conformidad con el Artículo 53 de la Ley de Adqu isiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 96 de su Reg lamento. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DEDUCTIVAS. El INSTITUTO FONACOT aplicará al PRESTADOR una 
deductiva por la cantidad equivalente al 2% (dos por ciento) del importe del servicio prestado de 
manera parcia l o deficiente antes del IVA por cada d ía natural de dicho incumplimiento en la 
prestación del servicio hasta la ent era satisfacción del INSTITUTO FONACOT. 

En caso de que su personal cumpla parcia l o deficiente con las actividades mencionadas en la 
descripción del servicio detalladas en el Anexo Técnico, se le aplicará una deductiva por la 
cant idad equivalente al 2% antes de IVA del precio unitario cotizado en el rubro de servicio de 
limpieza por elemento. 

Se aplicará una deductiva equivalente al 2%, del importe unitario del insumo entregado de 
manera parcial o deficiente, por cada día natural de dicho incumplimiento, hasta la entera 
satisfacción del Administrador del Cont rato. 

Se aplicará una deductiva por el retardo del personal que realizará labores de limpieza, 
eq uivalente al 2% del monto de la cotización, en el rubro de servicio de limpieza P.Or elemento. 

El límite de incumplimiento por la aplicación de deductivas, a partir del cual se podrá proceder a 
rescindir el contrato será del 20% (veinte por ciento) del importe total del contrat o, sin incluir e 
Impuesto al Valor Agregado. 

VIGÉSIMA TERCERA. SANCIONES. Cuando el PRESTADOR incumpla con sus obligaciones 
contractua les por causas imputables a é l, y como consecuencia, cause daños y/o perj uicios graves 
al INSTITUTO FONACOT, o b ien, proporcione información falsa, actúe con dolo o mala fe en la 
celebración del contrat o o durante la vigencia del m ismo, se hará acreedor a las sanciones 
establecidas en los artículos 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamient os y Servicios del 
Sector Públ ico. 

VIGÉSIMA CUARTA. PACOS EN EXCESO. De conformidad con lo previsto en el artículo 51 de la 
Ley de Adq uisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público t ratándose de pagos en 
exceso que haya recibido el PRESTADOR, éste deberá reintegra r las cantidades pagadas en 
exceso, más los intereses correspondientes, conforme a la t asa de recargo que será igual a la 
establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de 
créditos fiscales. Los intereses se calcula rán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso 
y se computarán por d ías naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a d isposición del INSTITUTO FONACOT. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABILIDAD CIVIL El PRESTADOR se compromete ante el 
INSTITUTO FONACOT, a responder por los daños y perjuicios que le pudiera ocasionar el ejercicio 
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del presente contrato y los problemas de cua lquier nat uraleza que pued an derivar directamente 
por incumplimiento en la prest ación de los servicios contratados y que no sean objeto de 
penalización. 

VIGÉSIMA SEXTA. RESPONSABILIDAD LABORAL El PRESTADOR bajo su más estricta 
responsabilidad podrá nombrar los auxiliares, especialistas o técnicos que requiera para la 
prestación del servicio materia del presente contrato, en el entendido de que asumirá 
responsabilidad total de la actuación de los mismos, respondiendo de los daños y/o perjuicios que 
en su caso éstos en el desempeño de su participación llegaren a ocasionar al INSTITUTO 
FONACOT. 

El PRESTADOR como patrón de las personas que en su caso designe como sus auxiliares. 
especialist as o técnicos para llevar a cabo el objeto del presente cont rato, será el único 
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos 
aplicables en materia de trabajo y seguridad social, obligándose a responder de todas y cada una 
de las reclamaciones que dichas personas presenten en su contra o en contra del INSTITUTO 
FONACOT obligándose en este mismo acto a dejar en paz, a salvo y libre de cualquier 
responsabilidad al INSTITUTO FONACOT, reconociendo expresamente el PRESTADOR que es el 
único responsable del pago de sus sueldos. salarios, cuotas del Instituto Mexicano del Seguro 
Social y todas las demás prestaciones establecidas en los ordenamientos legales, 
comprometiéndose a mantener a salvo en todo momento al INSTITUTO FONACOT en caso de 
cualquier reclamación que se present are en su contra derivada de su relación contractual con el 
INSTITUTO FONACOT o, en su caso, contra el INSTITUTO FONACOT por dicho concepto. 

En caso de que las personas designadas por el PRESTADOR como sus auxiliares, especialistas o 
técnicos, sufran accidentes de trabajo, en su acepción establecida por la Ley Federal del Trabajo 
el PRESTADOR asumirá la responsabi lidad, dejando libre al INSTITUTO FONACOT de cualqui r 
acción que pudiera interponerse por tal acontecimiento. 

El PRESTADOR se obliga a cubrir al INSTITUTO FONACOT los gastos y costas judicia les erogadas 
por este último, a causa de que concurra cualquier circunst ancia planteada en la presente 
cláusula. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. AFILIACIÓN DEL PERSONAL El PRESTADOR se obliga, conforme a lo 
d ispuesto por la Ley Federal del Trabajo y por la Ley del Seguro Social, en mantener afiliadas en el 
régimen de seguridad social a las personas que proporcionen el servicio; por lo que en forma bimestral 
deberá entregar al Administrador del Contrato, copias de las constancias que acrediten los pagos de 
las cuotas obrero-patronales de los trabajadores que utilice para la prestación del servicio. 

VIGÉSIMA OCTAVA. PACO DE SALARIO. El PRESTADOR se obliga a que con la finalidad de 
garantizar el servicio y salvaguardar la imagen institucional del INSTITUTO FONACOT y conforme a lo 
previsto en la Ley Federal del Trabajo, realice el pago del salario oportunament e a los trabajadores que 
utilice para la prestación del servicio. 

VIGÉSIMA NOVENA. CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, Serán causas de rescisión del 
presente contrato, sin responsabilidad para el INSTITUTO FONACOT, si el PRESTADOR: 

A) Transcurrido el t iempo señalado para el in icio del servicio, éste no se realiza. 
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B) No ejecuta el servicio objeto del presente contrato con la calidad, eficiencia y 
especificaciones solicitadas por el INSTITUTO FONACOT. 

C) Cuando el PRESTADOR ceda total o parcialmente, bajo cualqu ier t itulo, los derechos y 
obligaciones a que se refiera el contrato, con excepción de los derechos de cobro, en 
cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa del INSTITUTO FONACOT. 

D) Cuando el PRESTADOR suspenda injustificadamente la ejecución de los servicios 
contratados, o no les otorgue la debida atención conforme las instrucciones del 
INSTITUTO FONACOT. 

E) Cuando el PRESTADOR no cumpla en t iempo y forma la realización de los servicios 
solicitados. 

F) Cuando la autoridad competent e declare la suspensión de pagos o alguna situación 
distinta, que sea análoga o equivalente y que afecte el patrimonio del PRESTADOR. 

G) Cuando el servicio no sea realizado de acuerdo con las normas, especificaciones y 
obligaciones a que se refiere el cont rato. 

H) Cuando el PRESTADOR y/o personal del PRESTADOR impida el desempeño normal de 
labores del INSTITUTO FONACOT, durante la prestación de los servicios, por causa 
distintas a la naturaleza de la prestación del servicio. 

1) En general, incurra en incumplimient o total o parcial de las obligaciones que se estipulen 
en el contrato respectivo o de las disposiciones de la Ley. 

TRIGÉSIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, El incumplimiento del 
PRESTADOR a cualquiera de sus obligaciones pactadas en el presente contrato, lo hará 
rescindible en cua lquier momento y sin necesidad de j uicio o declaración judicia l previa, para lo 
cual el INSTITUTO FONACOT deberá motivar la rescisión en alguna de las causa les previstas para 
tal efecto. Si es el PRESTADOR quien decide rescindir el contrato, será necesario que acuda ante 
la autoridad judicia l federal y obtenga la declaración correspondiente; lo anterior, con 
fundamento en lo previsto en los artículos 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 98 y 99 de su Reglamento, bajo el siguiente procedimiento: 

l. Se iniciará a partir de que al PRESTADOR le sea comunicado por escrito el incumplimiento 
en que haya incurrido, para que en un término de S (cinco) días hábiles exponga lo que a 
su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas q ue est ime pertinentes; 
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2. Transcurrido el término a que se refiere el punto anterior, se resolverá considerando los 
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer; 

3. La determinación de dar o no por rescindido el contrat o deberá estar debidamente 
fundada, motivada y comunicada al PRESTADOR dentro de los 15 (quince) días natura les 
siguientes a lo señalado en el punto 1, y 

4. Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efect uar el INSTITUTO FONACOT por concepto de los servicios 
recibidos hasta el momento de la rescisión. Si previamente a la determinación de dar por 
rescindido el contrato, se hiciere prestación de los servicios, el procedimiento iniciado 
quedará sin e fecto, previa aceptación y verificación del INSTITUTO FONACOT de que 
continúa vigente la necesidad de los mismos, aplicando, en su caso, las penas 
convencionales correspondient es. 

El INSTITUTO FONACOT podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
proced imient o advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación a 
las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, el INSTITUTO FONACOT elaborará un 
dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían 
con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 

Al no dar por rescindido el contrat o, el INSTITUTO FONACOT est aplecerá con el PRESTADOR otro -~...¡-;7 

plazo. que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre, deberá atender a las 
condiciones previstas por los dos últimos párrafos del articulo 52 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En el supuesto del cuarto párrafo del artículo 54 de la Ley mencionada, el INSTITUTO FONACO 
elaborará un d ictamen en el cual j ustifique que los impactos económicos o de operación que se 
ocasionarían con la rescisión del contrato, resultarían más inconvenientes. 

Cuando por motivo del atraso en la prestación de los servicios, o el procedimient o de rescisión se 
ubique en un ejercicio fiscal diferent e a aquél en que hubiere sido adjudicado el cont rato, el 
INSTITUTO FONACOT podrá recibir los servicios, previa verificación de que continúa vigente la 
necesidad de los mismos y se cuenta con part ida y d isponib ilidad presupuestaria del ejercic io 
fiscal vigente, debiendo modificarse la vigencia del contrato con los precios originalmente 
pactados. Cualquier pacto en contrario a lo d ispuesto en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público se considerará nulo. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El INSTITUTO FONACOT podrá dar por 
terminado anticipadament e el contrat o mediante comunicación por escrito con 5 (cinco) días 
hábiles de antelación al PRESTADOR, cuando concurran razones de interés general, o bien, 
cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios origina lmente 
contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas 
se ocasionaría algún daño o perjuicio al INSTITUTO FONACOT, o se determine la nulidad de los 
actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o 
intervención de oficio emit ida por la Secretaría de la Función Pública. quedando únicamente 
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obligado el INSTITUTO FONACOT a reembolsar al PRESTADOR los gast os no recuperables en que 
haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén comprobados y se relacionen 
directamente con el contrato correspondiente. 

El PRESTADOR podrá solicitar al INSTITUTO FONACOT, el pago de gastos no recuperables en un 
plazo máximo de un mes, contado a partir de la fecha de la terminación anticipada del contrato o 
de la suspensión del servicio, según corresponda. 

Si los gastos no recuperables son por los s,upuestos a que se refieren los art ícu los 101 y 102 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, serán 
pagados dent ro de un término que no podrá exceder de cuarenta y cinco días naturales 
post eriores a la solicitud fundada y documentada del PRESTADOR. 

Todo lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 54 Bis de la Ley de 
Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102 de su Reglamento. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. CONFIDENCIALIDAD. Con motivo de la prestación del SERVICIO 
contratado, el INSTITUTO FONACOT proporcionará al PRESTADOR toda la información y 
documentación necesaria para el debido desempeño de sus funciones, m isma que el 
PRESTADOR se obliga a guardar y a hacer guardar estricta confidencialidad y reserva. 

TRIGÉSIMA TERCERA. SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. Cuando durante la 
vigencia del contrato sobrevinieren causas de fuerza mayor o de caso fortuito, el INSTITUTO 
FONACOT podrá suspender la prestación del servicio, en cuyo caso únicamente se pag,.,_,..,....--,,;, 
aquellos servicios efectivamente devengados. 

Cuando dicha suspensión obedezca a causas imputables al INSTITUTO FONACOT, el PRESTADOR 
tend rá derecho al pago de los gastos no recuperables durante el tiempo en que dure esta 
suspensión. 

En cualquiera de los casos anteriores, el plazo de suspensión no pod rá ser mayor a 2 {dos) día 
naturales, a cuyo término podrá iniciarse la terminación anticipada de este contrato, previa 
solicit ud del Administrador del m ismo. 

TRIGÉSIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de las part es será 
responsable por cualquier retraso o incumplimiento de este contrato que resulte de caso fortuito, 
fuerza mayor o por causas atribuibles al INSTITUTO FONACOT, en la inteligencia de que, una vez 
superados los dos primeros event os, se . reanudará la prest ación de los servicios objeto del 
presente contrato, si así Jo manifiesta el INSTITUTO FONACOT. 

Para los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor, el PRESTADOR deberá notificar y acreditar 
dicha sit uación al INSTITUTO FONACOT, previo al vencim iento de las fechas de cumplimiento 
estipuladas origina lmente: igual procedimiento llevará a cabo el INSTITUTO FONACOT, para el 
caso de que por causas atribuibles a éste, no se cumpla con el servicio en las fechas pactadas, 
procediéndose a modificar el presente cont rato a efecto de diferir la fecha para la prestación de 
los servicios. En este supuesto deberá formalizarse el convenio modificatorio respectivo, no 
procediendo la aplicación de penas convencionales por atraso, lo anter ior, de conformidad con lo 
previsto en el art ículo SS Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 91 de su Reglamento. 
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Se entiende por caso fort uito o fuerza mayor, cualquier acontecimiento imprevisible e insuperable 
que impida a las partes afectadas el cumplimiento de sus obligaciones bajo este contrato, sí dicho 
evento se encuentra más allá del control razonable de d icha parte, y no es resultado de su falta o 
negligencia. y sí dicha parte no ha sido capaz de superar d icho acontecim iento mediante el 
ejercicio de la d ebida d iligencia. Sujeto a la satisfacción de las condiciones precedentes, el caso 
fortuito o fuerza mayor incluirá, en forma enunciativa y no lim itat iva: 

A) Fenómenos de la naturaleza, tales como t ormentas, inundaciones y terremotos; 

B) 1 ncendios; 

C) Guerras, disturbios civiles, motines, insurrecciones y sabotaje; 

D) Huelgas u otras disputas laborales en México; y 

E) Leyes de aplicación general de cualquier autoridad gubernament al. 

F) Queda expresamente convenido que caso fort uito o fuerza mayor no incluirá 
ninguno de los sig uientes eventos: 

i. Incumplimiento de cualq uier obligación contractual de las partes pai:a-1 
realización de los servicios, excepto y en la medida en que dicho retraso en la 
ent rega sea causado por un caso fortuito o fuerza mayor; o 

ii. Cualquier acto u omisión derivados de la falta de previsión por parte 
PRESTADOR. 

TRIC~SIMA QUINTA. PRÓRROGAS Y/O DIFERIMIENTOS. La fecha de inicio o de t erminación total 
de los servicios o las fechas parciales de cumplimiento de los entrega bles. podrán ser prorrogadas 
en los siguientes casos: 

A) Por caso fortu ito o fuerza mayor, en este supuesto será necesario q ue el PRESTADOR 
not ifique el evento al Adm inistrador del Contrato y solicite por escrito la prórroga 
ante el INSTITUTO FONACOT inmediatament e al vencim iento de la fecha que 
corresponda, acompañando las pruebas que permitan corroborar que dicho evento 
actualiza los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor. 

B) Si el servidor público designado como Administrador del Cont rato por el INSTITUTO 
FONACOT ordena al PRESTADOR la suspensión de la totalidad o parte de los 
servicios. 
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C) Si los servicios no pueden ser realizados o son retrasados debido a cua lquier acto u 
omisión del INSTITUTO FONACOT. En este supuesto, será necesario que el 
PRESTADOR notifique el evento al Administrador del Contrato, solicite por escrito la 
prórroga ante el INSTITUTO FONACOT inmediat amente al vencimiento de la fecha 
que corresponda, acompaflando las pruebas que permitan acreditar que el evento 
es imputable al INSTITUTO FONACOT. 

En los supuestos establecidos en los incisos A) y C), el Administrador del Contrato analizará la 
solicitud, así como los razonamientos y documentación comprobatoria que presente el 
PRESTADOR, notificándole por escrito si se concede o no la prórroga, en un plazo no mayor de S 
(cinco) días naturales, cont ados a partir de la fecha de recepción de la solicitud del PRESTADOR. 

En los casos de los incisos A), B) y C), la prórroga será form.alizada mediante la celebración de un 
convenio entre las partes. 

TRIGÉSIMA SEXTA. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. De conformidad con lo previsto en el 
artículo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
el lng. Alberto Gonzálo Sánchez Hernández, en su carácter de Director Estatal de Oaxaca, será el 
encargado de vigilar y administrar el cumplimiento del presente contrato. 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA. DISCREPANCIAS. El PRESTADOR acepta que en caso de discrepancia entre 
el procedimient o de contratación y el modelo de contrato, de los cuales deriva el presente 
inst rumento, prevalecerá lo establecido eri el procedimiento de contratación. · 

TRIGÉSIMA OCTAVA. PROCEDIMIENTO PARA LA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
DISTINTOS AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN PREVISTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. En principio, la solución de las 
controversias que pudieran surgir entre el PRESTADOR y el INSTITUTO FONACOT se resolverán 
siguiendo las disposiciones contenidas en el Título Sexto de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, según lo establece el art ículo lS de la ley 
mencionada. 

TRIGÉSIMA NOVENA. PROCEDIMIENTO PARA LA CONCILIACIÓN, El PRESTADOR y e 
INSTITUTO FONACOT, con fundamento en el artículo 77 de la citada ley, podrán en cualquier 
moment o present ar ante la Secretaría de la Función Pública la solicitud de conciliación, en cas 
de que hubiere desavenencias derivadas del cumplimient o del presente contrato, conforme al 
procedimiento establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la referida ley. 

CUADRAGÉSIMA. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. Para los efectos de interpretación 
y cumplimiento del presente contrato, las partes se someten a las leyes, particularmente a la de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a la Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría y a sus respect ivos Reglamentos, al Código Civil Federal, Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; Código Federal de Procedim ientos Civiles; así como todas 
aquellas que por el carácter de entidad paraestatal del INSTITUTO FONACOT le resulten aplicables, 
así como a la jurisdicción de los tribuna les federa les competent es de la Ciudad de México, por lo 
que renuncian al fuero que por razón de sus domicilios presentes y futuros les correspondan o les 
llegaren a corresponder. 
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LEÍDO EL PRESENTE CONTRATO POR LAS PARTES QUE EN ÉL INTERVIENEN, LO RATIFICAN Y 
LO FIRMAN POR TRIPLICADO, EXPRESANDO SU CONFORMIDAD EN OAXACA, OAXACA, EL 
OÍA 20 DE MARZO DE 2019, QUEDANDO DOS EJEMPLARES EN PODER DEL INSTITUTO 
FONACOT Y UNO EN PODER DEL PRESTADOR. 

POR EL INSTITUTO FONACOT 

ING. GUILLERMO P EZ AZCONA 
APODERADO LEGAL Y DIRECTOR COMERCIAL 

REGIONAL SURESTE 

Contrato No. I-LIM-2019-066 

Elaboró: Lic. Sofía Alejandra Solís Cobos 

Supe,visó: Mtro.. Gerardo Roberto Pigeon Solórzano 

EL PRESTADOR 

C. JOSÉ MANUEL ARNAUD VIÑAS 

Revisión del Lic. Alberto Gonzálo Sánchez Hemández del área tecnica/requirente al contrato y anexos: ___ _ 
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ANEXO 1 
REGISTRO PATRONAL 



Eliminado 
DOMICILIO. 
Fundamento 
Legal: Artículos 
116 de la Ley 
General de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública; y 113, 
fracción I, de la 
Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública, en 
relación con el 
diverso artículo 
3, fracción IX, 
de la Ley 
General de 
Protección de 
Datos 
Personales en 
Posesión de 
Sujetos 
Obligados. 
Motivación: es 
el lugar de 
residencia 
habitual de una 
persona física 
para el ejercicio 
de sus derechos 
y el 
cumplimiento de 
sus 
obligaciones, en 
el que no puede 
ser molestado 
sino en virtud de 
mandamiento 
escrito de la 
autoridad 
competente, por 
lo que es un 
dato personal de 
carácter 
confidencial. 
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ANEXO 11 
ANEXO TÉCNICO 



ANEXO I~CNICO 

"SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA DE LAS OFICINAS DE LA REPRESENTACION OAXACA" 

l. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

Se requiere la contratación del Servicio Integral de Limpieza en las Oficinas que ocupan fa representación 
Oaxaca, el prestador del servicio realizará la limpieza de conformidad a lo siguiente: 

NOTA: LAS SIGUIEN- ES ACTIVIDADES SON ENUNCIATIVAS MÁS NO LIMITATIVAS POR LO QUE SE DEBERÁN 
ADECUAR CONFORME LAS NECESIDADES EN CAPA OFICINA. SON EJEMPLOS. ES DECIR SI EN ALGUNA 
RE PRFSfNTACION NO Sf IlfNfN YfNTANALfS PVE$ NO SE CONSIQERAAA I A ACTIVIDAD Pf I IMPIEZA PE 
VENTANALES VAS( 

a) La Oficina del Direc1or se Jlrnpiara tres veces al dia 
b) EJ área de atención a clientes se lirnpiarii tres veces al dia. 
cJ Las oficii,as de los Coordinadores se l impiarán una vez al dia, 
el) Los escritorios de los anarstas se limpiarán una vez al día. 
e} los botes de basura se vaciarán dos veces al dia, 
F} El área de comedor se limpiará un.a vez al dia 
g) Los oanos se limpiaran dos veces al día. . 
h) En los cascis que proceda el lavado de vidrios de la sucursal se realizará dos veces por semana. 
i) El lavado de las sillas y sillones se real izará una vez al mes y a petición del Administrador del Contrato, 
j) La limpieza de los pisos de la Oficina en donde se ubica la sucursal sera de dos veces al día, 
k} El puJido de los pisos se realizara una vez al mes y se desmanchará cada que lo solicite el adminisu 0or ' 

del contrato. · 

Para realizar d ichas actividades, el prestador del servicio, deberá de proporcionar un elemento. 

11. LUCAR DE PRESTACION DE LOS SERVICIOS 

Calzada Héroes de Chapultepec número 1104, Colonia Jalatlaco, C.P. 68080, Ciudad de Oaxaca de 
Juárez · 

111. PLAZQ 

El prestador del servicio, deberá entregar al administrador del contrato o a quien el designe en los plazos y 
periodicidad establecidos los siguientes insumos: 

MATERIAL CANTIDA UNIDA 
TIEMPO DE ENTRECA PERIODO 

D D 

CONCEPTO unidad los primeros 5 días de cada mes MENSUAL 

PAPEL HIGIENICO JUNIOR CAJAS 1 Los primeros S días de cada mes MENSUAL 

TOALLAS P/MANOS EN ROLLO CAJAS 1 Los primeros S días de cada mes MENSUAL 

TOAllAINTERDOBLAOA CAJAS 1 Los primeros S dias de cada mes MENSUAL 
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DETERGENTE KILOS 2 Los primeros 5 días de cada mes MENSUAL 

FABULOSO LITROS 6 Los primeros S días de cada mes MENSUAL 

CLORO LITROS 10 los primeros S días de cada mes MENSUAL 

BOLSA PARA BASURA 60x90 KILOS 2 Los primeros 5 días de c-ada mes MENSUAL 

JALADOR DE AGUA PIE2AS 1 A 10% Los primeros 5 días de cada mes MENSUAL 

RECOGEDOR DE BASURA PIEZAS l A 10% Los primeros 5 días de cada mes MENSUAL 

ESCOBA VENECIANA PIEZAS 1A SO% Los primeros S días de cada mes MENSUAL 

MECHUDO CISNE DE 1/2 KILO PIEZAS 1 Los primeros S días de cada mes MENSUAL 

CUBETA PIE2AS 2 A 10% Los primeros S días de cada mes MENSUAL 

FIBRAS BLANCAS PIEZAS 2 Los primeros S días de cada mes MENSUAL 1 

GUANTES PIEZAS 3 los primeros S días de cada mes MENSUAL \ 

FRANELAS PIE2AS 2 los primeros 5 días de cada mes MENSUAL 

GEL ANTIBACTERIAL LITROS 4 los primeros 5 días de cada mes MENSUAL 

JABOjll LIQUIDO PARA MANOS DIAL BOTES 4 Los primeros 5 días de cada mes MENSUAL 

PASTILLAS AZUL DESINFECTANTE PIE2AS 4 Los primeros 5 días de cada mes MENSUAL 

AROMA TIZANTE EN AEROSOL PIEZAS 2 Los primeros 5 días de cada mes MENSUAL 

CARBONA CARPET WIZARD BOTES 1 Los primeros 5 días de cada mes MENSUAL/ 

SARRICIDA LITROS 2 los primeros S días de cada mes MENSUAL 

PINO DESINFECTANTE LITROS 4 Los prímeros S días de cada mes MENSUAL ' 

IV. HORARIO DEL SERVICIO 

El horario de labores de d icho personal será de Lunes a Viernes de 08:00 hrs a 16:00 hrs. y Sábado de 09:00 a 
14:00 h rs con un t iempo de tolerancia de 10 minutos y con un horario de comida de 30 minutos. el prestador del 
servicio, se reserva el derecho de sustituir a sus elem entos por la necesidad del servicio, en cuyo caso deberá 
enviar un elemento, para esto debera de notificarlo al Administrador del Contrato con 2 días d-e anticipación 

V. VIGENCIA DEL SERVICIO 

La vigencia del servicio será del 20 de marzo al 31 d e diciembre de 2019 

VI, MONTO DEL CONTRATO 

El momo del contrato será por un importe de$$ 97,211.22 (noventa y siete mil doscientos once pesos 22/100 

M/N), más I.V.A.. debiéndose pagar un importe mensual de$$ 10,383.77 (diez mil trecientos ochenta y tres 
pesos 77/100 M/N), más I.V.A. 

VII. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
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NO APLICA 

Oe conformidad con las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones.Arrendamientos y Servicios, 
en su numeral VIII., punto S y al inciso e), que a fa letra dice: Para el caso de contratos de sorvicios de limpieza, 
vigilancia, mensa}erfa, jardinería, servicios de mantenimiento y fumigación, en los Oficinas Regionales, 
Estatales, de Plaza y Módulos de Representación, se eximirá a los proveedores de la presentación de Jg 
garantía de cumplimiento. 

VIII. PENÁ CONVENCIONAL 

Con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servici¡:,s del Sector Público 
(1.AASSPJ y 96 de su reglamento, se aplicarán las sig uientes penalizaciones: 

• Se aplicará una penalización del 2% (dos por ciento) antes de 1.VA del importe total del contrato, por 
cada día natural de atraso en el inicio del servicio, hasta e l cumplimiento. 

• Se aplicará una penalización por cada día natural de atraso del equivalente al 2% (dos por ciento) del 
Importe unitario del o los insumos no entregado(s) en el tiempo establecido en el cuerpo del presente 
anexo, hasta la entrega total y a entera satisfacción del administrador del contrato. 

Para et pago de las penas convencionales, se informará por escrito al prestador de servicio, el cálculo de la pena 
a la que se hizo acreedor, indicando el número de días de atraso. así como la base para su cálculo y el m~o~'--,j"?~ 
correspondiente. 

Para efectuar este pago. e l prestador de servicio, contará con un plazo que no excederá de S (dnco) días hábiles 
contados a partir de Ja fecha de recepción de la notificación; a través de referencia bancaria que se genera el 
mismo dia en el que efectuará el pago la cual será p<oporcionada por la Dirección de Recursos Materiales 
Servicios Generales, 

En el supuesto de que et cálculo de la penalización contenga centavos, el monto se aj ustará a pesos. de tal suerte 
q ue las que contengan cantidades que incluyan de 1 hasta 50 centavos, el importe de la penalización se ajustará 
a pesos a la unidad inmediata inferior y las que contengan de 51 a 99 centavos, el impon:e de la penalización se 
ajustará a pesos a la unidad inmediata superior. 

La acumulación de dichas penas no deberá exceder el 20% deJ monto total del contrato. 

IX, DEDUCTIVAS 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del 
Sector Público, se aplicarán al prestador del servicio, por el incumplimiento parcial o deficiente del mismo, las 
siguientes deductivas: 

• En e.aso de que su personal cum pla parcial o deficiente con las actividades mencionados en la 
DESCRIPCION DEL SERVICIO, del presente anexo, se le aplicará una deduct iva por la cantidad 
equivalente al 2% antes de LV.A. del precio unitario cotizado en el rubro de Servicio de Limpieza por 
e lemento. 

• Se aplicará un deductiva, equivalente al 2% (dos por ciento) del importe unitario del insumo entregado 
de manera parcial o deficiente, por cada dia natural de dicho incumplimiento, hasta la entera 
satisfacción del Administrador del contrato. 
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• Se aplicará una deductiva por el retardo del personal que real izará labores de limpieza, equivalente al 
2% del monto de lo cotizado en el rubro de Servicio de Limpieza por elemento. 

Para el pago de las deductivas, el área requirente informará por escrito al p restador del servicio, el cálculo de 
la deductiva a Ja que cada uno se hizo acreedor, por el íncumplimiento parcial o deficiente en que haya 
incurrido el prestador del servicio, 

Para efectuar este pago, el prestador del servíc.io, contarán con un plazo que no excederá de S {cinco) días 
hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la notificación; a través de referencia bancaria o a través 
de escrito de aceptación en el que manifieste que acepta el descuento en la factura correspondiente. 

La acumulación de dichas deducciones no excederá del importe de la garantia del cumplimiento del contrato, 
es decir del 20% (veinte por ciento) antes de LV.A. del importe total del contrato, 

X, PLAZO PARA LA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO 

El tiempo máximo por el que se podrá suspender el servicio será de dos días naturales cuando en la prestación 
del servicio se presente caso fortuito o de fuerza mayor. 

FORMA DE PAGO 

Con fundamento en el articulo 51 de La Ley, el pago se realizará por el servicio devengado mensualmente, contra 
entrega a satisfacción del administrador del contrato de los insumos establecidos en el presente anexo, dentro 
de los 20 días naturales posteriores a la presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet CFDI (fact 
electrónica) y previa valídación del administrador del contrato. 

Los CFOl's (facturas) deberán contar con el visto bueno del administrador del contrato y con los requisitos 
fiscales vigentes señalados en los articules 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación Aplicable en los Estados 
Unidos Mexicanos, por lo que deberán: 

1. Elaborar comprobantes fiscales digitales por Internet !CFDI) y su archivo XML y la 
representación de dichos comprobantes en documento impreso, que reúnan los requisitos 
fiscales respectivos, en la que indique el servicio prestado y de ser posible el número de contrato 
que lo ampara. Dichos comprobantes serán enviados y entregados en Calzada Héroes de 
Chapultepec número 1104, Colonia Jalatlaco, C.P. 68080, Ciudad de Oaxaca de Juárez, 
así mismo deberá ser enviada af correo e lectrónico ogar.sam.os@fonacot.gob.mx con copia a 
a!berco.sanchez@fonacoc.aob.mx, en un horario de labores de las 9:00 a las 15:00 horas de lunes 
a viernes en días hábiles, 

2. Los comprobantes fiscales deben emitirse por los actos o actividades que se realicen, dichos 
comprobantes deben de cumplir con las espee,ificaciones que determine el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), considerando el Anexo 20 "Guia de llenado de los 
comprobantes fiscales digitales por Internet y de ser posible el número de contrato que ampara 
dicha factura. 

El pago quedará condicionado, proporcionalmente al pago y/o deducción que el prestador del servicio, 
deba efectuar por concepto de penas convencionales, 
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Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el prestador del servicio, se deberá reintegrar la 
cantidad pagada en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que será igual a la 
establecida por la Ley de Ingresos de la Federación. En los casos de prórroga para el pago de Créditos 
Fiscales, los recargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán 
por días naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades 
a disposición del Instituto l'ONACOT, de conformidad con lo establecido en el artículo 51, párrafo tercero 
y cuarto de La Ley. 

En caso de que el prestador del servicio, presente sus facturas con errores o deficiencias, el plazo de 
pago se ajustará en térm inos de los artículos 89 y 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

El prestador del servicio, podrá modificar el número de cuenta y el nombre de la Institución 
bancaria, sin que sea necesario modificar el contrato, siempre que el representante legal dé aviso por 
escrito al Instituto FONACOT por lo menos con 10 {diez) días naturales de anticipación a la presentación 
de la factura. 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

De conformidad con lo previsto en el Art. 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Publico, el lng Alberto Sanchez Hernandez Director Estatal de Oaxaca, será el encargado de 
vigilar y administrar el cumplimiento del presente contrato, en su caso quien lo sus\ituya. 
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SERCL~N SoAo 
servicios profesionales de limpieza 

av. 
cen 

oax 

o 
c 
o 
1 

H 

1 

noec 
·--

ON<ACA DE JUME1, ON<. A 19 DE FEBRERO DE 1019. 

INSTITUTO OEt. FONDO NACtONAL PAR/\ EL CONSUMO OE. LOS TAAONAOORES 
OtRECCION ESTATAL EN 0/\XACA. 

ING. ALOEJUO GONZALO SANCHEZ HERNANOEl 
DIRECTOR ESTATAL EN 0 AXACA 

PRESUPUESTO QUE SE PRESENfA PARA DEL MA~ENIMIEN'TO OE UMPlf:ZA GENERAt t H LAS OFICJNAS OE INFONACOT, UBICADAS EN 
CAlZADA HEROES Ot: CHAPUl TEP-EC NUM. l 11)4 COLON!A J/\LJ\Tl.l\CO OAXACA, CORRESPONDIENTE 1\1. PEAIOOO OEL 20 DE MARZO 
At. 31 DE OICIEMORE DE 2019. 

SAIARIO !ART.90 Al 97 LFT) 
SALARIO 1/IIT(GRAOO 

AGUINALDO IART.87 LFT) 
VACACIONES (ART. 76 l FTl 
P~IMAVACACIONAL(ART. 80 LFT 

PRIMA ANn GOEOAO ~ART. 162 l FT) 

CUOTA i=. INFONAVIT, S(GUAO 0€ 
AETIAO (SAAJ, CESANTIA ~ VEJEZ 
3~S/ N0MINA 

J• 36S,2S/12 MESES 
~/\RIO MENSUAi. 

$102.68J S3,123.18J 
$107.32 S3.264.32 

SALARIO MENSUAL OflClAL POR TRA8AJAOORI S 3 iGq JZI 
SO' IS OIAS/12 MESES 134.15 
so· 12 OJAS/12 MESES 10).32 
so· 12 OiASº 2S%/12MESES 26.83 
so· 12 OÍAS/¡¡ MESES IOU2 

PRESTACIONES OE LEY POR TRADAJAOOR. $ 37S,6Z 

AtOt<C+O •40.424S% CUOTA IMSS l ,38S.70 

A+O+C+O • 3% 1 97.93 
IMPORTE OE IMPUESTOS POR TRA.8AJADOR. $ 1,,s1.63 

SUB TOTA1 OE INGRESOS POR TRA8AJAOOR,4 J 

SOBRESUELOO MENSUAL A TRABAJADOR 
ss,m.s,¡ 

96800 
PAGO OE SAlARIOS MENSUALES ' $ 6,091.S7 

AElACION OE MATEfUALES /1. UTIUZAR MENSUALMENTE 
CQl'IC(l'TO unidad CANTIOAO PRECIO UNITARIO 
PAPEL HIGIENICO JUNIOR CNAS 1 345.90 3.:lS.90 
TOALLAS P/MANOS EN ROLLO CNAS 1 3SB.SO 358.SO 
TOALLA INTEROOBLAOA CAJAS 1 3S9.60 l ~9.GO 
DETERGENTE XII.OS 2 34.00 68.00 
FABULOSO UTAOS 6 19.92 119.52 
CLORO l.lTAOS 10 4.00 <I0.00 
OOLSA PARA BASUAA 60x90 KILOS 2 14.00 6&00 
JALAOOA 0 € AGUA PtEZAS 1 34,00 10% 3,40 
AECOGEDDA DE 8ASUAA PIEZAS 1 3S.20 10% 3,S2 
ESCOBA VENECIANA Plt2AS 1 45,00 SO% 22.SO 
MECHUOO CISNE 0-E l /2 XILO PIEZAS 1 100.00 100.00 
CUBETA PIEZAS 2 lSS.00 10% IS.SO 
FIBRAS BLANCAS PIE2AS 2 18.00 3600 
GUANTES PIEZAS 3 16.00 •&00 
FRANELAS P1E2AS 2 14.00 28.00 
GEl ANTl8ACTER1Al LITAOS • 30.00 120.00 
JABON UQUIOO PARA MANOS OIAL BOTES ' 45.00 180.00 
PASTtUAS A2.Ul OES-INFECTANTE PtEZAS • 16.00 64.00 
AROMATIZ/\NTE EN AEROSOl Plt2A$ 2 34.00 68.00 
CARBONA CA.qPET WIZARO BOTES 1 36.00 36.00 
SARRICfOA UTROS l 23.00 46.(X) 
PINO OESINFECTANTE UTAOS • 21.25 ss.oo 

IMPORTE MATERJALES $ 2,215,44 

IMPORTE SAU\RIOS, IMPUESTOS Y MATERIAlES $8,l07.0l 
GASTOS DE AOMINISTRACtoN Y SUPER.VISION 25% l .o7G.76 enaenaa , ......... ·o SUB TOT/\ l s,o,m.n ,nnno 1 1 1 1 MAS16%JVA 1,661.41 

1 1 TOTAl $ 12,04S,18 

teléfono 515 4819 
fax 502 6294 

{DOCE MllCUAAEl'ITA YONCO PESOS 18/100 M.N.) 



 

servicios profesionales de limpieza 

HOJAl 

ANEXO Al PRESENTE PRESUPUESTO LA SIGUENTE INFORMACION: 

OESCfUPQON DEL SERVICIO. 
a) La oí.cina del Olreclor se timpr'.m, ves veces al dia. 
bJ El ilrea de atención a clientes se Umpl¡ira 3 veet!.s al día, 
e) Las oficinas cte kis Coordinudore-s se limpiaran una vez ¡ti di.a 
d) Los e!c(itorios de los analistas se Jimplaran una vez~, día 
eJ los botes de basur.i se 113ciar~n dos veces al dia 
f) ( 1 área dt! comedor se ljmpiara una vez ;;il di:,, 
gl Los bañes se limpliran c!os veces .il dia 
h) En )OS ~sos Que proceda el lavado de vldrlot de l;J: sucurs.il se 1e.1litc1ra dos veces por semana. 
i) El lavado de silt.as y sillones se real.izará una vez al mes va petitión del Admlnlsttildor deJ Co-nlltllO, 
j) La limplct.i d,e ios pisos de la oficina en donde se ublta l.> sveur~I sel1i de dos veces al día, 
k) El pulido de Jos pisos se reallu,ii vn.i vet :i1 mes y s.e desm.inchara cada que lo solicite e l Administra-do, del COl'lttato. 

HORARIO OE LABORES 
a) P,11r., reiJli1~r dichas aclividades debemos de p1oporelonar uo crtmi?Oto con tm horario de 8 a .m. a 4.00 p:m. de Jun-es 
3 viernes y sabados de 9 a 2 p.m. 
FECHA OE ENTREGA DE MATERIALES 
a) la ~treg.a de los maleriales $e rcnllz:,n:i los tr<?s primeros dias de cada ~s. 

PERIODO DE PRHACfON OE SEftVK:10S. 
a) La prestación de los urvicio-s wá de l 20 de Man.o aJ 31 de Olciembfe 2019 (9 me~s 10 diD.S) 

FORMA OE PAGO. 

a) El paao s" liar& mensualmente dentro de 1~ 20 días n.ilufi:~S po.stotiOr'E'S a la presentación de la ractura electróolc.;i, 

SJn otro particular v M espera de v~mos favoreddos con IJ .iccptacibn al presente.. quedo de usted. 

· av. independ~ncia 1600-a 
centro, 68000 

oaxaca. oax. 
teléfono 515 4819 
fax 502 6294 




